
Constancia secretaria l: Me permito informarle señora Jueza que, 
mediante escrito electrónico, recibido por este Despacho el 10 de 
mayo de 2022, el apoderado judicial de la parte demandante 
acompañó constancias del envió de la notificación por aviso y por 
correo certificado y su respectiva recepción a los demandados. Lo 
anterior, para los fines que se estimen pertinentes.  
 
Medellín, 13 de mayo de 2022. 
 
Néstor Raúl Ruiz Botero 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 
 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme a la anterior constancia secretarial, se ordena 

incorporar al proceso la constancia del envío de las notificaciones 
por aviso, remitidas a los demandados SOCIEDAD SERMEDIC I.P.S. 
S.A.S. y RAMIRO DE JESÚS ROLDÁN HENAO, las cuales arrojaron 
resultado positivo. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, ténganse notificados por aviso 

a los demandados SOCIEDAD SERMEDIC I.P.S. S.A.S. y RAMIRO DE 
JESÚS ROLDÁN HENAO, a partir del día cuatro (4) de abril del 
presente año. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z A 

 
n.r . r .b .  

RADICADO: 05001-31-03-012-2021-00364-00 
PROCESO: Ejecutivo singular de mayor cuantía 
DEMANDANTE: SOCIEDAD INVERSIONES TODO DROGAS 

S.A.S.  
DEMANDADOS: SOCIEDAD SERMEDIC I.P.S. S.A.S. Y OTRO 
PROVIDENCIA: Auto de sustanciación 
DECISIÓN: Tiene notificada por aviso a los demandados 
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